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VISTO. el expediente N° 14654/06 de registro de este Ministerio en el 

que obra la solicitud de auspicio presentada por la ASOCIACiÓN DE ABOGADOS 

DE BUENOS AIRES, en favor del IV CONGRESO INTERNACIONAL DE 

DERECHOS Y GARANTIAS, ABOGACIA y MAGISTRATURA EN LOS PROCESOS 

DE CAMBIO SOCIAL, que se realizará en la Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES, entre los dlas 19 y 21 de abril de 2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento será organizado por la institución solicitante, quien 

acredita mérito suficiente para tal fin, 

Que el evento ha sido concebido como un espacio de reflexión 

orientado a la articulación del Derecho y la Justicia y que focalizará sus debates en 

los efectos del ejercicio profesional y de la magistratura en los proceso de cambio 

social. 

Que el Congreso se estructura en cuatro capltulos que serán el 

derecho internacional y los procesos de integración; Instituciones políticas, crisis de 

representación y poder financiero; derechos y garantias y sistema socio económico: 

realidad o ficción y; la realización de los derechos, el abogado, la sociedad y la 

justicia, 

Que el evento estará dirigido a académicos, investigadores, 

profesionales y especialistas en la materia, lo que contribuye con un significativo 

aporte de enseñanza, de experiencia, de extensión universitaria y de divulgación 

académica y cultural. 

Que es política de este Ministerio apoyar institucionalmente la 

realización de actividades académicas y culturales que contribuyan a favorecer el 

desarrollo de la Educación Superior 

~ Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
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por el Decreto N° 1517/94 Y su modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOlOGIA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1'.- Auspiciar el IV CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHOS Y 

GARANTIAS. ABOGACiA y MAGISTRATURA EN lOS PROCESOS DE CAMBIO 

SOCIAL, organizado por la ASOCIACiÓN DE ABOGADOS DE BUENOS AIRES, 

que se realizará en la Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, entre los dias 19 y 

21 de abril de 2007. 

ARTiCULO 2°._ El auspicio del presente evento no implica reconocimiento alguno 

para la justificación de inasistencias por parte de las personas que concurran al 

mismo. 

ARTIcULO 3"._ Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, 

Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

ARTIcULO 4°._ Regístrese, comuníquese y archlvese. 


